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/ ARTICULO DE OFICIO.

r Secrctáría.=Circular.=Núméro 70;
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se comunica á este Gobierno político con fe
cha 10 del presente la Real orden circular que sigue.

»El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de 
la Gobernación de la Reníusula lo siguiente.

Las disposiciones del Gobierno, que tienen por 
objeto evitar el abuso que pudiera hacerse por al
gunos eclesiásticos del ministerio pastoral; no pueden 
dirigirse en manera alguna á privar á los pueblos 
del pasto espiritual, que deben dispensarles aquellos 
clérigos, que á sus buenas costumbres y celoso de
sempeño de sus deberes; reúnan La cualidad de no 
ser enemigos de las instituciones, que la Nación se 
ba dado. La religión es el mas firme apoyo de la so
ciedad, y si los enemigos de esta se valen de aque
lla para destruirla, deber es de los encargados de ve
lar por la causa pública; procurar que los que ten
gan á su cargo la administración espiritual no la 
conviertan en una arma terrible capaz de perturbar 
la tranquilidad del Estado. Fundado el Gobierno en 
estos principios conservadores, y para evitar los ma
les consiguientes al abuso de la potestad espiritual,- 
espidió la circular de 14 de Diciembre mandando 
Óbservar la de 20 de Noviembre de 1835, y sin se
pararse en nada de lo prescrito en ella he hecho pre
sente al Regente del Reino las dificultades que para 
su pronta ejecución han cspueslo varios prelados 
diocesanos y algunos Geíes políticos, y en su conse
cuencia se ha servido mandar.

1."  Que sin dejar de cumplir lo antes posible 
lo prevenido en la circular de 14 de Diciembre de 
1841, puédanlos prelados diocesanos de acuerdo con 
los Gefes políticos de las respectivas provincias, en 
que esten enclavados ios obispados, habilitar para con
tinuar en el ministerio pastoral á los eclesiásticos que 
por sus antecedentes les inspiren confianza, y cuyos 

espedientes para el atestado no puedan formarse den
tro del te'rmino que prefijó dicha circular.

2. ° Que de acuerdo de ambas autoridades se 
prórogue dicho termino por el tiempo necesario en 
aquellas diócesis, en que por su topografía particu
lar no puedan tomarse pronto los informes necesa
rios para la espcdiciiín del atestado de buena conducta.

3. ° Que mientras á los clérigos que han de con
tinuar ó de nuevo encargarse* de la cura de almas 
se les espida el referido atestado, se les de facultad 
para el ejercicio en sus parroquias á no ser que por 
sus antecedentes no inspiren bastante confianza.

4° Que en los rasos de necesidad los ordinarios 
tomen las medidas que juzguen oportunas para que 
á los pueblos no falte el pasto espiritual; dando par
te de ellas al Gefe político. -

De orden de S. A. lo digo á V. E. para sú in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1842.

De la propia orden, comunicada por el esprcs.1- 
do Sr. Ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

‘K he dispuesto insertarlo en el boletín oficial de 
la provincia para su debida publicidad. Dios guar
de* á W. muchos arios. Burgos 14 de Febrero de 
1842.—José Mielo.—Sres. Alcaldes Constituciona
les de..,. —

Negociado 5.°—Circular.—Número 71.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Go

bernación dé la Península, con fecha 8 del cor
riente, se me ha dirigido de orden de Si A. el Re
gente del Remo la comunicación circular que sigue.

El Sr. Ministro de la guerra dice al de la Go
bernación de la Península en 27 de enero último 
lo siguiente.

»AI Inspector general de la Milicia Nacional del 
Remo, digo hoy lo que sigue. — He dado cuenta á 
S. X. el Regente del Reino de la esposicíon de V. E. 
fecha 7 del actual en la que consulta, si para optar 
a la condecoración que por Real orden de 17 d ] 



2
mes último se hizo ostensiva á todos los Milicianos 
nacionales movilizados del Reino, deberá ser circuns
tancia indispensable la de haber permanecido en aque
lla situación el término de seis meses; si deberán 
también considerarse acreedores todos los qucji vir
tud del Real decreto expedido por el Minisferjo de 
la Gobernación de la Península cu 26 de agosto de 
1836 fueron movilizados, y finalmente si serán asi
mismo dignos de obtener dicha condecoración aque
llos nacionales que aunque no hayan estado tppvili- 
zados mas que un corlo -tiempo hubieren prestado 
en él algún servicio particular, y S. A. ha tenido á 
bien declarar que los nacionales del Reino que hu
bieren estado movilizados durante el término de 
cuatro meses, son los únicamente acreedores á ob
tener la referida recompensa concedida por la orden 
de 17 de diciembre último.

Cuya superior resolución he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para la debida publici
dad, y á fin de que sirva de gobierno á tpdas las 
personas á quienes se refiere. Burgos 14 de febre
ro de 1842.—José Mielo.

¡Negociado número 1 .°=Circu’.tr.=:¡Númcro 73.
Encargado de averiguar el paradero de Dona 

María Ventura Antonia, vecina del pueblo de Villa— 
martin y huérfana del Subteniente retirado D. Pe
dro, Comandante que fué de la Milicia nacional del 
mismo y muerto en el ario de 1823 en la defensa 
del Trocadero; y habiendo sido infructuosas cuan
tas diligencias he practicado al intento, he dispuesto 
publicar este aviso en el boletín oficial de la pro
vincia, por cuyo medio acaso llegue á noticia de la 
interesada, ó á la de personas que puedan infor
marla de su presentación ante el Excmo. Sr. Capi
tán general de este Distrito, con el fin de comuni
carla un asunto que la conviene relativamente á una 
csposicion que la misma elevó á las Cortes constitu
yentes en 1837. Burgos 16 de Febrero de 1842.= 
José ¡Nieto,

CAPITANIA GENERAL DEL UNDÉCIMO 
Distrito Militar.—Burgos.

Habiéndose procedido en el día de ayer al nom
bramiento de Habilitado para la clase de ilimitados 
procedentes del convenio de Vergara, fué elegido el 
Comandante de la misma procedencia D. Casto Her
reros; y no podiendo ser reelegido este Gefe por 
haber desempeñado igual comisión tres años segui
dos; en cumplimiento de lo resuelto en Real orden 
de 21 de Marzo del año último, que previene 
solo lo sea por dos años cuando mas, he resuello 
quede sin efecto la elección y se proceda á nuevo 
nombramiento por los individuos de la clase, el dia 
8 del próximo Marzo, bajo la presidem ¡a del Sr. Go
bernador de esta Plaza, para cuyo dia remitirán sus 
votos cerrados los que se hallen ausentes á favor del 

Oficial de la referida procedencia que tenga á bien 
nombrar. Lo que se inserta cu el boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los interesados. 
Burgos 16 de Febrero de 1842.=Hoyos.

Comisión principal de arbitrios de amortización de 
la provincia de Burgos.—Número 76.

Intendencia de la provincia de Burgos.=Amor- 
tizacion.=La Dirección general de Rentas y Arbi
trios de Amortización, con fecha 27 de Enero últi
mo me ha ditigido la comunicación siguiente.=En- 
terada esta Dirección del contenido del oficio de V. S. 
de 14 del actual en que inserta el del Comisionado 
principal del ramo, sobre la fuerza legal que deben 
tener los arriendos llamados Vitalicios que se halla
ban hechos; por las corporaciones del clero secular; 
conformándose con el parecer de V. S. y teniendo 
presente que el Estado como nuevo dueño no está 
obligado á respetar tales arriendos, y que íntemKno 
se vendan las fincas es claro que han de continúe 
en administración, procurando obtener de ellas los' 
mayores rendimientos posibles en su favor, ha re
suelto que V. S. disponga se tasen por personas in
teligentes las habitaciones que ocupan los Canónigos 
de esa Ciudad, y sirviendo de tipo los precios que 
se les calculen, se proceda á su arrendamiento con 
arreglo á la costumbre del país, aunque prefiriendo 
como es justo, por el tanto á quellos; y haciéndolo 
por separado de las demas habitaciones que hasta 
ahora se han considerado anejas á las que han ocu
pado y subarrendado en beneficio propio. Lo que 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con- 
siguientes.=Cuyo contenido pongo en noticia de esa 
Comisión principal para su satisfacción y cumpli
miento, encargándole que cuide de dar la debida 
publicidad á esta disposición por medio del Boletin 
oficial de la provincia, para que llegando á noticia 
de los actuales inquilinos con la oportunidad debi
da, puedan tomar las medidas convenientes para 
que no les paren perjuicio los nuevos arriendos que 
deben realizarse en la época que sea conducente. 
Dios guarde á V. muchos años. Burgos 15 de Fe
brero de /842.=Manuel Malo.=Sr. Comisionado 
principal de Arbitrios de Amortización.

Variedades.
Moral.—La envidia.

Si en el mundo hay que"lamcnlar sucesos desa
gradables que turban la paz y sosiego, que debieran 
hacer la felicidad de las familias, seguramente que 
nada contribuye tan eficazmente a! fomento de tao- 
tas calamidades como la envidia ; ese vicio monstruo
so que quisiéramos eslirpar enteramente del corazón 
de nuestros tiernos lectores. Por desgracia uo es en
tre los vicios el último que se insinúa en el cora
zón de) hombre. Antes que sepa espresar (por me- 



<¡¡0 de las palabras sus pensamientos, manifiesta ya 
con lágrimas y lamentos el sentimiento que le causa 
el ver que svs padres dan la preferencia á algún 
piro niño ó niña de su «dad. Y á veces llega á tal 
punto este sentimiento, que pierden toda la alegría; 
y tras la melancolía viene el quebranto y pérdida de 
la salud. El entristecerse de los bienes y prosperi
dad que disfrutan nuestros prógimos, no puede pro
venir sino de un corazón mezquino é incapaz de 
todo sentimiento noble y generoso. ¿A qué fin sen
tir que los demas sean tan felices ó olas que noso
tros? Es por ventura su prosperidad incompatible 
con la nuestra? Y aun cuando asi fuera ¿no esta
mos destinados tolos á una dicha y bien estar in
finita en su esencia é interminable en su duración? 
Acaso no ha de haber otra vida en donde el infor
tunado que sufrió con paciencia y resignación su 
mala ventura será remunerado largamente por su 
conformidad y sufrimiento? Si los hombres tío hu
bieran de poseer jamás otros bienes, ni disfrutar de 
ótrxos goces que los groseros é imperfectos de acá 
abajo, en horabuiina <¡ue nos-doliera la prosperidad, 
que la fortuna caprichosa prodigó á los demas con 
daño nuestro: pero cuando sabemos que |a largueza 
de Dios no reconoce límites, ni su bondad se agota 
por mas que á manos llenas derrame sus gracias y 
favores, ¿por qué no llevar á bien y congratularnos 
de los bienes agenos? Si el que es feliz es un varón 
justo y virtuoso, debemos bendecir la misericordia 
de Dios que aun en este mundo remunera sus virtu
des. Si por el contrario la felicidad se asienta en la 
casa del malvado, bendigamos también su justicia 
que no quiere dejar sin recompensa las pocas bue
nas obras que aquel hombre habrá practicado; pero 
no envidiemos su suerte por placentera y alagüefía 
que parezca; tengamos presente el consejo del Espí
ritu Santo que nos dice en el Psalmo 36: Nó ten
gas envidia al hombre malvado; toda toda su pros
peridad pasará velozmente como el heno del campo.

No se nos oculta que la mayor parte de los en
vidiosos, si se dejan arrastrar de un vicio cuyos es
tragos no conocen, es por que juzgan equivocada
mente acerca de los bienes y grandezas de la tierra. 
Miserables! creen que estas alejan toda especie de 
infelicidad y desgracia. Por esto la envidia suele cor
regirse con los años y con la esperiencia: es vicio 
de jóvenes y que pocas ó ninguna vez domina al 
corazón del hombre esperimentado. Estamos persua
didos de que, si nuestros jóvenes lectores tienen la 
desgracia de hallarse dominados de este vicio, la edad 
y sola la edad podrá curarles de tan peligrosa en
fermedad. Sin embargo no por eso dejaremos de 
ponerles á la vista los daños que acarrea y el abis
mo de males en que pueden precipitarse, sino hacen 
todos los esfuerzos posibles para lograr cuanto antes 
un verdadero desengaño.

ELLOS Y ELLAS.

( Frioleríllas.)

__ Queréis saber por qué se rie aquella niña de 
ojos negros y tez morena, que está asomada al bal
cón ¿ Porque acaba de dar unas solemnes calabazas 
á aquel peripuesto mozalvete que veis en la acera 
de enfrente hablando con otros tres ó cuatro. Pero 
lo que no adivináis, es lo que el chasqueado joven 
cuenta á sus amigos. Queréis que yo os lo diga?.... ;
Pues se está nada menos que jactando de haber con
quistado con solo hablarla dos veces, á la beldad mas 
encantadora y mas coqueta de todo el barrio.

—Veis aquella joven pareja que sentada en un con
fidente, se está haciendo mil protestas de amor eter
no? Pues la dama ha regalado en prueba, á su ga
lán, una sortija que una hora antes habia recibido1 
de manos de su futuro esposo, y el galan dándola 
repetidas gracias, se ha acercado á hacer á mamá 
una declaración amorosa.

__ Veis aquellos dos esposos que se están riñen
do mutuamente día y noche y echándose en cara 
mil y mil defectos? Pues ella regaña á su marido 
para que se incomode y vaya de casa, con cuyo mo
tivo puede recibir mas á menudo á su amante y es-, 
tar con él en dulces coloquios sin temor de ser sor
prendida, y él da margen á las pendencias, para po
der repetir sus visitas á una solterita que de buena 
gana trocaria por su muger.

—Sabéis por qué aquella jóven mamá no quiere 
que sus dos hijas la acompañen á parte alguna? Por
que tiene.... celos. Y acertáis por qué á las niñas se 
les importa un pito el quedarse en casa? Porque en 
cuanto la mamá sale por una puerta, entran por 
otra dos prójimos que las hacen compañía para que 
no se fastidien ó tengan miedo.

—Sabéis, en fin, por qué en materias de amor 
procuran engañarse siempre mutuamente los hom
bres y las mugeres?

Porque tan buenos son ellos como ellas.

El Dr. D. Clemente Gil, Juez de i.a instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su partido &c.—N.° 78.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas, corporaciones y comunidades que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa que en esta 
villa fundó D. Francisco de Quemada, que en el día po
see el presbítero D. Francisco Martínez, para que en el 
termino ordinatio se presenten en este juzgado á deducir 
el que crean justo, en el expediente suscitado por Juan 
González Ladrón, que pretende le sean adjudicados como 
pariente mas próximo del fundador y sus llamados; en la 
inteligencia que el que asi no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Aranda de Duero á 
10 de febrero de i842.=Clemente Gil. Por su mandado, 
Pablo de Rozas.



INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

.Número 77.=Amortizacion.=Clero Secular.
Habiéndome manifestado las oficinas de arbitrios que 

muchos inquilinos de las casas que pertenecieron al Clero 
secular no acuden con oportunidad á verificar el pago de 
la renta de los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de i84t correspondientes á la Nación, se les recuerda 
por el presente, para que en el término de ocho dias 
contados desde esta fecha realicen los pagos en la Comi
sión principal de la provincia, si desean evitar el rigor 
de los apremios que expedirá esta Intendencia, pasado que 
sea dicho término. Burgos 16 de lebrero de i84a.=Ma- 
nuel Malo.

i •
su honorario anual consiste en i i i fanegas de trigo, casa para 
vivir debalde y libre de toda contribución. Los memoriales se 
dirigirán á su alcalde.

Asimismo se halla vacante igual plaza de Cimillos junto á 
Sasamon con la dotación anual de no fanegas de trigo pagadas 
mensualmente por su ayuntamiento ; un manojo de sarmiento 
que contribuye cada vecino; casa para vivir devalde y libre de 
contribuciones ordinarias. Los memoriales se remitirán á su 
ayuntamiento.

ALBUM Pintoresco universal, obra popular y periódica, en
riquecida con numerosas y primorosísimas láminas intercaladas 

en el texto.

Licenciado D. Mariano Salazar, Juez de i.a Instancia 
de esta villa de Lerma y su partido 8cc.^N.° y5..

Por el presente cito, llamo y emplazo á-todas las per
sonas de cualquiera estado, calidad y condición que sean, 

se consideren con derecho á los bienes pertenecientes á 
a capellanía colativa, que en la parroquial del lugar de 

Mazuela, fundaron Pedro Ruiz y Marina García, vacante 
por fallecimiento de D. José González Ordoñez,. su último 
poseedor, sóbrelo que pende expediente en este juzgado á 
instancia de Vicente González y Andrés Delgado, como 
marido de Juliana del Valle Bueno, pretendiendo la ad
judicación de dichos bienes, con arreglo a la ley vigente; 
para que comparezcan en dicho juzgado por sí ó por me
dio de procurador del mismo, con poder bastante y por el- 
oficio del infrascripto escribano en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se anuncie por el boletín oficial 
de esta provincia, á exponer lo conveniente á su derecho, 
pasado el cual se sustanciará dicho expediente y les para
rá entero perjuicio. Dado en Lerma á 9 de febrero de 
1842—Salazar. Por su mandado, Pedro Celestino Val- 
puesta.

Número 71. = Amortizac:on. Provincia de Burgos.

Convento de San Agustin de Burgos.

Se ha solicitado la tasación de 34 heredades que componen 6- 
fanegas de i-.a calillad, 1 6 de a.a, 1 » de 3.a’, y 7 de ínfima, que 
en el pueblo de Villazopeque pertenecieron á dicho convento, las 
cuales producen en renta 3a fanegas de pan mediado anuales 
Han sólo lasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 
18 y 19 de la instrucción de i.° de marzo de 1 836, en i3,ga* 
rs. y capitalizadas según las bases establecidas en reales órdenes 
de a5 de noviembre de 1 8 36 y 1 1 de mayo de 1837, en 17,180 
rs. y 1 a rnrs.: no tienen carga alguna, y se hallan arrendadas 
por seis años que vencerán en el de 1846.

Lo que se hace saber al público para su gobierno , y que 
sirva de citación á los que han solicitado la tasación ; en inte
ligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy, sin que 
los solicitantes usen del derecho que les dá el articulo 16 de 
la Instrucción , se procederá d lo que en el- mismo se previene.

PROSPECTO.

D. Patricio de la Escosura. 
D. Antonio María tSe"o- 

-via. (el Estudiante); °

Desde que empezárnosla publicación de esta obra, vimos re
compensada núestra tarea por una lisonjera acogida, »y el bu-tiL 
concepto que se han grangeado los i5 cuadernos hasta el día 
publicados ha adquirido un aumento progresivo, asi por lo que 
respecta á la perfección de fos grabados, como á la amenidad del 
texto, y esmero tipográfico. Sin embargo, no contentos con lo 
hecho , deseábamos que nuestra obra no solo fuese bella c ins
tructiva, sin-o que tuviese además cierta originalidad, cierta fi
sonomía española, sin dejar por ello de intercalar lo mas selec
to que tanto en Francia como en Inglaterra y otros países ilus
trados ve la luz pública. Esto requería grandes relaciones y has
ta costosos viages, y no era cosa para hecha en breve tiempo-■ 
pero á pesar de tales inconvenientes y aun antes que el plan del 
Editor tuviese el debido desarrollo, los cuadernos del Album sa
lidos hasta ahora han obtenido una aprobación general. El Edi
tor, agradecido al público que. tanto favor le dispensa , anuncia 
que en adelante el Album seguirá un rumbo distinto del que has
ta ahora, pues vencidos cuantos obstáculos se presentaron será 
esta publicación fecundísima , amena y deleitable , ya libera y 
graciosa , ya profunda, ya didáctica; en úna palabra , presenta
rá cuantos alicientes son necesarios para dejar satisfechos á toda 
clase de lectores. En prueba d.. ello véase en resúmen los elemen
tos con que contamos para nuestra marcha f itura':

CoíABORADOBBS,

En la parte española original, entre otros . descollarán los 
celebrados nombres siguientes : 
1). Pedro de Madrasp.
D. En genio de Ochoa.
D. Pedro Ptdal.

Estos señores son de los primeros talentos de la Corte que en 
el día sostienen el honor de la literatura española.

Se pu-blica por cuadernos de »4 páginas, á dos columnas ador
nadas con numerosas y finísimas láminas repartidas por el con
texto , iguales en ún todo á los i5 cuadernos que ya van salidos*

Saldrá á luz un cuaderno cada semana ó bien un cuaderno-, 
doble cada quince dias.

A pesar de los crecidas desembolsos que ha acarreado y acar
rea esta obra al Editor, deseando que sea una publicación po
pular y al alcance de todas las posibilidades, fija pl precio dfe 
cada cuaderno á cinco reales, franco de porte.

Se suscribe en esta Ciudad en casa de. Amaiz.
Hurgas 14 de febrero de iSlgi. = Por habilitación. Juan Orl'v- 
giiela Mariscal.

N.” 68 —Intendencia y Subdelrgacion <le Rentas de Burgos.

l’or el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Fernan
dez , vecina de Espinosa de los Monteros, contra quien se está 
procediendo criminalmente en esta dicha Subdelegacion por apre
hensión de géneros de contrabando, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desde esta fecha , comparezca per
sonalmente en la misma á oir cierta providencia asesorada, dic
tada en cinco de los corrientes, parándola en su delecto el per
juicio que haya lugar. Dado en Burgos febrero 11 de i84a.= 
Manuel Malo. Por mandado de S. Sria. José-Maria Nieto-,

Ei libro de los Alcaldes y Ayuttla-mienlos. Obra escri
ta por Don Manuel Ortiz de Zuñiga.

Compréndese en ella toda la Administración municipal- 
y por consiguiente cuanta necesitan saber los Alcaldes v 
Ayuntamientos para cumplir todas sus obligaciones en el 
orden político,, económico y gubernativo.. Esta obra es 
absolutamente necesaria á los Concejales y Secretarios de 
dichas Corporaciones y á los funcionarios de las Diputa
ciones provinciales y Gobiernos políticos; y muy útil á 
toda clase de personas para instruiise en el ejercicio de 
las atribuciones de los Ayuntamientos; y con especialidad 
á los Abogados para desempeñar su profesión en la parte 
relativa á la Adtninislracio.n municipal. Consta esta obra 
de dos tomos en grao dozavo, á a3 rs. cada uno; y se ha
llará de venta en la librería de Arnaiz.Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de iglesias:

Imprenta be arnaiz.
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